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RESOLUCIÓN No. S$BS-DTL-2014- 180 

  

JUAN FRANCISCO SIMONE LASSO 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

QUE el abogado Carlos Rivadeneira R., ha solicitado a esta Superintendencia de 
Bancos y Seguros la aprobación de la constitución de la compañía INSPECTORES DE 
RIESGOS RIESINSPECT S.A., acompañando para el efecto los tres primeros 
testimonios de la escritura poa otorgada el 23 de engre del 2014, “ánte la doctora 
María Gabriela Cadena Loze/Notaria Trigésima Segunda Yel cantón Quito; 

QUE la Dirección de Trámites Legales de la Intendencia Nacional Jurídica ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada, contenido en el memorando No. DTL- 
2014-0133, de 17 de febrero del 2014; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos y 
Seguros, mediante resolución No. ADM-2013-11454, de 2 de abril del 2013, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 4.- APROBAR la constitución de la compañía INSPECTORES DE 
RIESGOS RIESINSPECT S.A., domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, con 
un capital social de USD-800,00 (OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), Úrvidido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en uno de 
los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito, conjuntamente 
con el extracto de la escritura pública de constitución de la compañía INSPECTORES 
DE RIESGOS RIESINSPECT S.A, y, remita dos ejemplares de la publicación 
realizada. 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, tome 
nota al margen de la escritura pública otorgada el 23 de enero del 2014, que contiene 

la constitución de la compañía INSPECTORES DE RIESGOS RIESINSPECT S.A., que 
ha sido aprobada for la presente resolución; y, siente las razones correspondientes. 
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ARTÍCULO 5 DISPONER que la compañía, cumplido lo anterior, remita a la Dirección 
de Trámites Legales de la Superintendencia de Bancos y Seguros, copia certificada de 
la escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 
ARTÍCULO 6.- DISPONER que la compañía INSPECTORES De RIESGOS 
RIESINSPECT S.A., codifique el estatuto social para su distribución entre los socios y 
el público; y, envíe dos ejemplares a esta Superintendencia. 
COMUNÍQUESE. - Dada en la Superintándencia de Bancos y Seguros, en Quito, 

Distrito Metropolitano, el diecisiete /de pbrero del dos mil Catorce. 

Aráficisco Simóne Lasso 
DE. TRÁMITES LEGALES 

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, ez difisiete de febrero del 
dos mil catorce. 
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